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INDUSTRIAL Y MINERA  

 
 
EXPEDIENTE 1/20: 
 

 Índice. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Anexo I.- Cuadro de características del contrato 

 Anexo II.- Declaración responsable del licitador sobre cumplimiento de condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la administración exigidos por el artículo 140 de la LCSP 
y de otros requisitos (Sobre 1) 

 Anexo III.- Modelo de compromiso de UTE (Sobre 1) 

 Anexo IV.- Adscripción de medios (Sobre 1) 

 Anexo V.- Modelo de Oferta Económica y técnica (Sobre 3. Sujetas a fórmula) 
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(Documento firmado electrónicamente al margen) 
El Jefe del Servicio Económico y Contratación 
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA.  

 
 

1. OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 

1.1 Objeto  
 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el que se describe en el 
apartado B del Anexo I conforme a las características que figuran en el pliego de 
prescripciones técnicas. En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad 
de los lotes del contrato o por lotes, salvo que se haya establecido alguna limitación en el 
apartado B del Anexo I. La prestación se ajustará a las condiciones que figuran en este 
pliego y en el de prescripciones técnicas, que tienen carácter contractual. En caso de 
discrepancia entre este pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas particulares prevalecerá el primero de ellos. 

 
1.2 Naturaleza 

 
El presente contrato se califica como de servicios al amparo del art 17 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP), y tendrá naturaleza administrativa, de 
acuerdo con lo determinado en el artículo 25 de la citada norma. 

 
1.3 Régimen jurídico 

 
El contrato se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y 

extinción por la LCSP y disposiciones de desarrollo dictadas en materia de contratos en la 
medida en lo que no se opongan a ella, así como por cualquier otra norma de desarrollo que se 
apruebe; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.  
 

La presente licitación tiene carácter electrónico, no siendo admisible la presentación de 
ofertas en ningún registro físico.  

 
Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma 

telemática a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es), de acuerdo con lo previsto en la Guía de los Servicios de 
Licitación Electrónica para Empresas que podrán encontrar en el siguiente enlace:  

 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda.  
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En la citada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la documentación 
y los sobres que componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación 
de Ofertas” que se pone a su disposición y que se arrancará automáticamente en su equipo local 
siguiendo las instrucciones que figuran en la guía de referencia.  

 
A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales 
(Ver Guía de Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas (Guía 
del Operador Económico) disponible en el anterior enlace).  

 
En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean 

presentadas a través de los medios descritos.  
 
Las ofertas deberán enviarse a través de la “Herramienta de Preparación y Presentación de 

Ofertas” hasta las 00:00:00 horas, hora oficial de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, del último día que se indique en el anuncio de licitación para la recepción de ofertas.  

 
Todas las referencias contenidas a lo largo del presente pliego a “sobres” se entenderán 

hechas a “sobres electrónicos”.  

 
2. CONCEPTO PRESUPUESTARIO, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y  REVISIÓN DE 

PRECIOS 
 
2.1  Partida presupuestaria. 

 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se imputarán a 
la partida presupuestaria que figura en el apartado D del Anexo I del presente Pliego. 

 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la 

Administración 
 
Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se imputarán 

a la partida presupuestaria que figura en el apartado D del Anexo I del presente pliego. 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la 
Administración. Las anualidades definitivas se ajustarán al importe de la oferta 
seleccionada. 

 
 

2.2 Financiación de distinta procedencia 

 
Cuando en la financiación haya aportaciones de distinta procedencia se estará a lo 

dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. El crédito presupuestario de la C.A.R.M. será el último 
en utilizarse, salvo casos muy justificados. 

 
Si el contrato se financia con fondos europeos, deberá someterse a las disposiciones del 

Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con la 
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actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del 
medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión 
social, así como la igualdad entre  hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto  en el 
Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el 
que se establecen disposiciones comunes  relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y a 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo. 

 
2.3 Gastos de tramitación anticipada 

 
En el supuesto de que se trate de un expediente de tramitación anticipada, en el 

expediente constará la existencia de crédito mediante la presencia en el mismo del certificado 
de la Dirección General de Presupuestos, y emitido en cumplimiento de lo previsto en la regla 7 
de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de diciembre de 1997, 
por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad de gastos de tramitación anticipada, y la 
Orden de la citada Consejería de 26/06/2001 por la que se modifica la anterior y demás 
normativa aplicable. 

 
Igualmente será de aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para 2020. 

 
El expediente podrá ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 

correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, 
deba iniciarse en el ejercicio siguiente, quedando la adjudicación de este contrato sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de conformidad con el 
artículo 117 de la LCSP. 

 
Cuando se trate de este supuesto, en la partida presupuestaria consignada en el apartado 

D del Cuadro de características del contrato figurará como primera o única anualidad la del 
ejercicio siguiente al del inicio de expediente de contratación. 

 
2.4 Sistema de determinación del precio 

 
El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determine en el 

apartado C del Anexo I, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que figura en ese 

apartado. 
 
 

2.5 Presupuesto base de licitación 

 
Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y se corresponde con el límite máximo de gasto 

que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

 
2.6 Valor estimado del contrato 
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El Valor Estimado del Contrato es el indicado en el apartado C del Anexo I, y a todos los efectos, 

se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden los tributos que le sean 
de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del IVA, que figurará en cuantía aparte. 

 
En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad de los lotes del contrato 

o por lotes, salvo que se haya establecido alguna limitación en el apartado B del Anexo I. 
 

2.7 Revisión de precios 

 
El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad y 

condiciones de la misma en el apartado E) del Anexo I, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 103 LCSP. 

 
3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
3.1. Procedimiento. 
 
El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto utilizando varios criterios de 

adjudicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 145, 146, 156, 157 y 158 de la LCSP, 
por los correspondientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (en adelante, RGLCAP) y los demás artículos de la LCSP que le sean de aplicación.  

 
3.2. Aptitud para contratar 
 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que 

tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, requisito este último que será sustituido por la correspondiente clasificación en los 
casos que sea exigible por la LCSP o en los casos en que el contratista opcionalmente pueda 
acreditar dicha solvencia con la correspondiente clasificación y que no estén incursas en ninguna 
de las prohibiciones para contratar especificadas en el artículo 71 de la LCSP.  

  
Los requisitos mínimos de solvencia que debe reunir el empresario para concurrir a esta 

licitación y la documentación requerida para acreditar los mismos se especifican en el apartado J 
del Anexo I. En el caso de que así se indique en el citado apartado J, los contratistas deberán 
contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para 
la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato.  

  
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto y ámbito de actividad, que a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales les sean propias.  

 
Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se determinará de 
conformidad con el artículo 67 de la LCSP. Cuando el licitador sea empresa no comunitaria de 
Estado  no encuadrado en los dos grupos antes referidos deberá justificar su capacidad según lo 
establecido en el artículo 68 de la LCSP. 

 

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
21

/0
7/

20
20

 1
4:

14
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
c4

e0
df

3-
cb

4b
-b

50
e-

2a
86

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

9/62  

3.3. Integración de la solvencia con medios externos 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 
jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del 
contrato, dispone efectivamente de esos medios, y se actuará en estos casos de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP. 

 
3.4. Unión temporal de empresas 
 
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 69 de la LCSP. Cada uno de los 
empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que 
hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la 
persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de 
todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión 
Temporal de Empresas, según dispone el artículo 69.3  de la LCSP. El citado documento deberá 
estar firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. 
(Anexo III). 

 
Los empresarios que estén interesados en formar las uniones temporales de empresas que 

cita el mencionado artículo 69, podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público que especificará esta circunstancia, y si ya estuviera 
inscritos en el mismo, únicamente deberá comunicarle a éste su  interés en el sentido indicado. 

 
La duración de las Uniones Temporales de Empresarios deberá ser coincidente con la del 

contrato y hasta la extinción de éste como mínimo. 
 
3.5. Proposiciones de los interesados 
 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 

del contenido de la totalidad de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna, así 
como la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales 
de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 
Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir 

ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas 
las propuestas por él suscritas.  

 
3.6. Información a los licitadores 
 
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 

artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis (6) días 
antes de la fecha límite fijada para la recepción de las ofertas, siempre que dicha petición se 
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presente con una antelación mínima de doce (12 días) antes del transcurso del plazo de 
presentación de las proposiciones. Dicha solicitud se efectuará al siguiente correo electrónico. 
contratacionceuema@carm.es 

 
En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 

documentación y así lo establezca el Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas particulares, 
las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, se harán públicas en el perfil de 
contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de 
licitación. 

 

 
4. ANUNCIO DE LICITACIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

 
4.1.- Anuncio de licitación y plazo de presentación de proposiciones.  
 
El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

y en el caso de contratos sujetos a regulación armonizada, además, en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.  

 
El plazo de presentación de proposiciones en este procedimiento será el fijado en el 

anuncio de licitación del contrato.  
 
En caso de que el plazo finalice en sábado, domingo o festivo, se trasladará el mismo al 

siguiente día hábil.  
 
Se dará publicidad y acceso a los pliegos y demás documentación y extremos preceptivos 

de la licitación por medios electrónicos, según los artículos 63.3 y concordantes de la LCSP, en 
el perfil de contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 
https://contrataciondelestado.es.  

 
4.2. Forma de presentación  
 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de 

licitación y en el Anexo I del PCAP.  
 
La presentación será electrónica a través de sobres en formato digital en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es). En el documento pdf 
titulado “Guía de Servicios de Licitación Electrónica para empresas: Preparación y Presentación 
de ofertas”, que se pone a disposición de los licitadores en la Plataforma de Contratación en el 
siguiente enlace: (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda) se explica paso a 
paso cómo mediante la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas el licitador ha de 
preparar la documentación y los sobres que componen las ofertas.  

 
Los licitadores prepararán sus ofertas en la forma exigida por la Herramienta de 

preparación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, agrupada en los 
sobres electrónicos definidos por el presente pliego asegurándose mediante dicha Herramienta 
la integridad, autenticidad, no repudio y confidencialidad de las proposiciones. Una vez 
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presentada una oferta se generará un recibo electrónico que garantizará la fecha y hora de 
presentación y el contenido de la oferta.  

 
De conformidad con la Disposición adicional decimoquinta, apartado 1, letra h), el envío 

por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la 
huella electrónica “hash” de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su 
presentación a todos los efectos, y después la oferta electrónica propiamente dicha, en un plazo 
máximo de 24 horas; de no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se 
considerará que la oferta ha sido retirada. Se entiende por huella electrónica “hash” de la oferta, 
el conjunto de datos cuyo proceso de generación garantiza que se relacionan de manera 
inequívoca con el contenido de la oferta propiamente dicha y que permiten detectar posibles 
alteraciones del contenido de ésta, garantizando su integridad. El documento presentado 
posteriormente no podrá tener ninguna modificación respecto al original incluido en la oferta, 
en caso contrario será excluida.  

 
En referencia a lo indicado en el párrafo anterior, la referida “Guía de Servicios de Licitación 

Electrónica para empresas: Preparación y Presentación de ofertas” describe las alternativas de 
envío que se podrán utilizar para realizar la remisión completa de las ofertas.  

 
Especialmente, en PLACSP, la presentación electrónica de ofertas requiere que:  
 
-Los operadores económicos estén registrados en PLACSP y deban informar tanto los datos 

básicos como los adicionales.  
-Los licitadores accedan a la PLACSP con su usuario de operador económico registrado y 

muestren su interés en la licitación correspondiente, es decir, la agreguen a su lista de favoritos, 
llamada “Mis licitaciones”. Esta acción habilita el acceso del usuario a la Herramienta de 
Presentación y Preparación de Ofertas de PLACSP.  

 
-Los licitadores adjunten y firme electrónicamente toda aquella documentación y sobres 

que solicite el órgano de contratación, según las instrucciones contenidas en este pliego, así 
como en la Herramienta Presentación y Preparación de Ofertas de PLACSP. Los licitadores 
deberán firmar, mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un Prestador 
de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, los 
documentos y los sobres electrónicos en los que sea necesaria la firma.  

 
El cumplimiento de unos mínimos requisitos técnicos relacionados con la máquina virtual 

JAVA y que se detallan en la “Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas” que 
PLACSP pone a disposición de los licitadores.  

 
-Si el licitador es una UTE (Unión Temporal de Empresas) es preciso que la persona que está 

cumplimentando la oferta en la Herramienta de PLACSP indique si la documentación para 
satisfacer un requisito de participación, o una pluralidad de ellos, se considera aportada a todos 
los efectos en nombre de la UTE en su conjunto o, por el contrario, se refiere a un miembro 
concreto. En el primer caso, no será necesario aportar ninguna documentación adicional a nivel 
de miembros de la UTE. Sin embargo, en el segundo caso, la Herramienta va a solicitar la 
aportación de documentos a nivel de cada uno de sus miembros. Si esa documentación no se 
satisface no es posible realizar la firma del sobre del sobre ni, por ello, la presentación de la 
proposición.  
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En caso de producirse alguna discrepancia entre los datos incorporados manualmente por 

el licitador en la Plataforma de Contratación del Sector Público y los que se recojan en cualquier 
documento anexado, se tendrán en cuenta los datos incorporados manualmente a la Plataforma 
de Contratación del Sector Público.  

 
Se recomienda a los licitadores la presentación de las ofertas con antelación suficiente a 

los efectos de la correcta utilización de la Herramienta de Presentación y Preparación de Ofertas 
de PLACSP y de poder solventar cualquier duda de funcionalidad de la misma. 

 
4.3. Documentación o archivo a presentar: 
 
Los licitadores presentarán tres (3) sobres o archivos electrónicos. Los licitadores deberán 

firmar, mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un Prestador de 
Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, los 
documentos y los sobres electrónicos en los que sea necesaria la firma. 

 

 Sobre electrónico nº 1 Documentación administrativa. 

 Sobre electrónico nº 2 Documentación cuantificable mediante juicio de valor). 

 Sobre electrónico nº 3 Oferta económica y Documentación técnica (cuantificable mediante 
fórmulas). 

 
La incorrecta inclusión de la documentación en un sobre que no le corresponda, 

incumpliendo lo previsto en el pliego, conllevará la exclusión de la proposición 
 
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 

hasta el momento de su apertura. 
 
Toda la documentación incluida en los sobres deberá ser original. 
 
La propuesta deberá estar redactada en idioma castellano. 
 
En el caso de división en lotes, se presentarán tantos sobres nº 2 y nº 3 como lotes a los 

que liciten o puedan licitar, de acuerdo con lo establecido en el apartado B del Anexo I. 
 
4.3.1 Sobre electrónico nº 1 Documentación administrativa: 

El citado sobre o archivo electrónico contendrá la siguiente documentación: 
 
a) Declaración responsable  
 
Según instrucciones del Anexo II firmada por el representante legal de la empresa y, en 

caso de UTE una declaración por cada una de las empresas que la compongan, relativa a los 
siguientes extremos: 

 Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación; 

 Ostentar la representación de la sociedad  que presenta la oferta, salvo que el licitador 
sea una persona física; 
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 Contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 
clasificación correspondiente; 

 Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 

 No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas enumeradas en 
las letras a) a e) del artículo 71.1 de la LCSP; 

 Declaración de que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de las 
mismas, persona alguna a las que se hace referencia la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto 
Regional de la Actividad Política, modificado por la disposición adicional segunda de la Ley 
6/2004, el Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en la parte 
III, apartado D del DEUC, relativo a los motivos de exclusión puramente nacionales; 

 No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas enumeradas en 
las letras f) a h) del artículo 71.1, y en las especificadas en el apartado 2 de ese mismo artículo 
de la LCSP, en la parte III, apartado D del DEUC, relativo a los motivos de exclusión puramente 
nacionales 

 Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, relativos a la empresa licitadora; 

 Y se pronunciará sobre la existencia del compromiso  a que se refiere el artículo 75.2 de 
la LCSP, relativo a la integración de la solvencia con medios externos; 

 
b) Declaración responsable complementaria según modelo del Anexo VI, que es 

complementaria de la efectuada en el Anexo II, firmada por el representante legal de la empresa 
y, en caso de UTE por el de cada una de las empresas que la compongan y relativa a los siguientes 
extremos:  

 Manifestación relativa a si se opone a que la Administración obtenga, de forma 
electrónica o por otros medios, los certificados de estar al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la AEAT, con Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad 
Social y de alta en el Impuesto de Actividades Económicas; 

 Declaración relativa a las empresas que pertenecen al mismo grupo empresarial, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del art. 42.1 del 
Código de Comercio, señalando en caso afirmativo las denominaciones sociales de las empresas 
de dicho grupo que concurren a esta licitación, siéndoles de aplicación a dichas empresas lo 
establecido en el art. 86.1 y 86.2 RGLCAP; 

 Datos para que la Administración pueda realizar las notificaciones mediante dirección 
electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica; 

 Dirección de correo electrónico donde el órgano de contratación pueda efectuar 
comunicaciones electrónicas; 

 En el supuesto de que la empresa fuese extranjera, la declaración responsable también 
incluirá el sometimiento al fuero español; 

 
c) En su caso, compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios especificados 

en el apartado J del Anexo I, según modelo contenido en el anexo IV del presente Pliego. 
d) En el supuesto en que el apartado H del Anexo I se exija la constitución de garantía 

provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido, en el modo que 
señala el artículo 106.3 de la LCSP. 

e) En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de 
empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión según 
Anexo III, compromiso que especificará los extremos enumerados en el artículo 69. 3 de la LCSP. 
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Igualmente, tanto el sobre de presentación de la oferta, como el referido compromiso, deberán 
estar firmados por el representante de cada una de ellas. 

 
Los documentos constitutivos de las empresas extranjeras, deberán presentarse traducidos 

de forma oficial, al castellano. 
 
Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se determinará de 
conformidad con el artículo 67 de la LCSP. Cuando el licitador sea empresa no comunitaria de 
Estado  no encuadrado en los dos grupos antes referidos deberá justificar su capacidad según 
lo establecido en el artículo 68 de la LCSP. 

 
De conformidad con el artículo 71.1 e) de la LCSP, podría ser causa de prohibición para 

contratar con el Sector Público el haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración 
responsable o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a la capacidad o solvencia. 

 
4.7.2. Sobre electrónico nº2 Documentación cuantificable mediante juicio de valor. 
 
Contendrá la documentación correspondiente a los criterios que serán objeto de valoración 

mediante juicio de valor y con la ponderación señalada en el apartado K, A del Anexo I. 
 
4.7.3 Sobre electrónico nº 3 Oferta económica y documentación técnica.  
 
Contendrá la documentación evaluable mediante fórmulas y con la ponderación señalada 

en el apartado K,B del Anexo I. 
 
La oferta correspondiente a los criterios objetivos y evaluables mediante fórmulas, 

conforme al modelo que se adjunta como Anexo V de este Pliego, formando parte inseparable 
del mismo. Las ofertas de los contratantes deberán indicar, como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

 
La oferta económica y técnica se ajustará al modelo establecido en el Anexo V. 
 
En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de empresarios, 

la misma deberá estar firmada por todos los componentes de la misma. 
 
4.8. Documentación y datos declarados confidenciales por los licitadores 
 
El órgano de contratación y los servicios dependientes del mismo no podrán divulgar la 

información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el 
momento de presentar la oferta. 

 
El licitador deberá tener en consideración lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP cuando 

realice una declaración designando confidencial una determinada documentación. 
Sin embargo, el deber de confidencialidad no podrá extenderse a todo el contenido de la 

oferta del adudicatario, y se estará en cuanto a la extensión y límites del citado deber a lo 
dispuesto en el artículo citado en el anterior párrafo. 
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4.9. Notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento 
 
Las notificaciones que deriven del presente procedimiento se realizarán mediante 

Dirección Electrónica Habilitada (https://notificaciones.060.es), de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 

 
Igualmente, de conformidad con la citada disposición adicional los plazos a contar desde la 

notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma, siempre que el acto objeto de 
notificación se haya publicado el mismo día en el perfil del contratante del órgano de 
contratación. 

 
La comunicación de actos no objeto de notificación se realizará mediante medios 

electrónicos, utilizándose a tal efecto la dirección de correo electrónico facilitada por el licitador 
 
No obstante, podrá utilizarse la comunicación oral para comunicaciones distintas de las 

relativas a los elementos esenciales de un procedimiento de contratación, siempre que el 
contenido de la comunicación oral esté suficientemente documentado y en las condiciones 
establecidas por el apartado 2 de la citada disposición adicional. 

 
 
5. MESA DE CONTRATACIÓN  

 
La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de contratación a que hace 

referencia el artículo 326 de la LCSP y con las funciones señaladas en el artículo 22 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del 
Sector Público, se constituirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La misma estará integrada por los titulares de 
los órganos administrativos que se indicará en la orden que se publicará en el BORM con la 
designación de la Mesa de Contratación de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía  y 
en defecto de ésta por los titulares de los órganos administrativos designados para constituir 
una Mesa de Contratación específica para este contrato y que se publicará en el perfil del 
contratante. 

 
De conformidad con lo establecido con el referido artículo 326 de la LCSP: “En ningún caso 

podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de las ofertas 
los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa 
personal funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de 
las Mesas de contratación el personal que haya participado en la redacción de la documentación 
técnica del contrato de que se trate, salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición 
adicional segunda.” 
 
6.-EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Tal como se ha señalado anteriormente, la presente licitación tiene carácter electrónico, y 

se instrumentará a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de 
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Contratación del Sector Público, lo que implica la custodia electrónica de las ofertas por el 
sistema y la apertura y evaluación electrónica de la documentación.  
 

6.1. Apertura del sobre electrónico nº 1 Documentación administrativa 
 
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones se constituirá electrónicamente la 

Mesa de contratación, para proceder a la apertura del sobre electrónico nº1 de todas las 
proposiciones presentadas en tiempo y forma, y no incursas en la situación a que se refiere el 
artículo 139.3 de la LCSP  

 
La mesa de contratación calificará la declaración responsable y el resto de documentación 

administrativa contenida en el sobre nº 1.  
 
Si la mesa observara defectos subsanables en la documentación presentada, dará un plazo 

de tres (3) días al licitador, a contar desde la puesta a disposición del mismo de la comunicación 
en la dirección de correo electrónico facilitada en el Anexo VI, o en caso de UTE, en el Anexo III, 
para que los corrija, sin perjuicio de que la presencia de defectos o vicios insubsanables pueda 
determinar la exclusión de la oferta.  

 
Cuando el órgano o la mesa de contratación consideren que existen dudas razonables sobre 

la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, podrán pedir a los licitadores que 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos.  

 
No obstante lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, no estará 

obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores o que figuren en una base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea.  

 
A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 de la LCSP, el órgano y la Mesa de contratación 

podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o 
requerirle para la presentación de otros complementarios en los términos de los artículos 95 de la 
LCSP y 22 RGLCAP, lo que deberá cumplimentar en el plazo máximo de cinco días naturales, sin 
que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el 
art. 83.6 del RGLCAP. 

De la calificación del sobre electrónico nº 1 se dará cuenta a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 

 

6.2. Apertura del sobre electrónico  nº DOS. Documentación relativa a criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor 

 
De conformidad con el apartado 3 del artículo 157 de la LCSP se procederá, en un plazo no superior 

a 20 días a contar desde la finalización de presentación de ofertas, a la apertura de los sobres nº DOS, 
identificados como “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR”, al objeto 
de evaluar su contenido con arreglo a los criterios expresados en el punto 2 del apartado K,A del Anexo 
I. La aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos: 
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a) Cuando la ponderación atribuida a los criterios dependientes de juicio de valor sea superior a la 

correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la valoración la realizará un comité de 
expertos con cualificación apropiada o será encomendada a un organismo técnico especializado, cuyas 
designaciones se publicarán en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

 
b) En los restantes casos la valoración la realizará la mesa de contratación, a cuyo efecto podrá 

solicitar los informe técnicos que considere precisos. 
 
SI algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere el 

Apartado K del Anexo I, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de dicho 
licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 

 
Se excluirá del procedimiento de contratación a aquellos licitadores que incorporen en el Sobre nº 

2, documentación que deba ser objeto de evaluación posterior  y que deba ser incorporada en el Sobre 
nº 3 

 
6.3. Apertura del sobre electrónico nº TRES. Oferta económica y, en su caso, otros criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas. 
 
En acto público a celebrar en el lugar, fecha y hora señalada en el perfil del contratante, se 

informará de las ofertas admitidas y, en su caso, de las excluidas, y se procederá a dar lectura a los 
resultados de la valoración de los criterios evaluables mediante juicios de valor y la posterior apertura 
del Sobre o archivo electrónico nº 3, y a dar lectura de las ofertas económicas y, en su caso, otros 
criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas.  

 
La Mesa remitirá a la Dirección General competente por razón de la materia objeto del contrato el 

resultado de la apertura de las proposiciones cuantificables mediante aplicación de fórmulas, al objeto 
de verificar los resultados relativos a la existencia o no de ofertas anormalmente bajas en el criterio de 
proposición económica. 

 
6.4 Ofertas anormalmente bajas 
 
Cuando la Mesa de Contratación hubiese identificado una o varias empresas  en presunción de 

anormalidad, deberá requerir al  licitador o licitadores que las hubieren presentado para que 
justifiquen y  desglosen razonada y detalladamente  el bajo nivel de los precios, o de los costes o 
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad, y seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 149 de la LCSP.  

 
Para la identificación de las ofertas que se encuentran incursas en presunción de 

anormalidad, la Mesa de Contratación aplicará los parámetros objetivos establecidos en el 
apartado L del cuadro de características, que deberán estar referidos a la oferta considerada en 
su conjunto. 

 
El plazo máximo para que el licitador justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo 

nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
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anormalidad de la oferta, no podrá superar los diez (10) días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación. 

 
La Mesa de Contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada por el 

licitador en el plazo y elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o 
rechazo al órgano de contratación. 

 
Las propuestas que sean rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas después de 

realizados los trámites establecidos en el artículo 149, serán excluidas en la valoración realizada por 
la Mesa de Contratación de los criterios evaluables de forma automática. 

 
 
6.5. Propuesta de adjudicación 
 
De conformidad con el artículo 150.1 de la LCSP la Mesa de Contratación clasificará, por orden 

decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta 
al órgano de contratación. Tratándose de varios criterios de adjudicación, la clasificación por orden 
decreciente será la que resulte de la suma de las puntuaciones obtenidas por los criterios evaluables 
mediante juicios de valor y las obtenidas por los criterios evaluables de manera automática por cada 
uno de los distintos licitadores. 

 
La Mesa de Contratación  de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22 del RD 817/2009, de 8 de mayo, 

por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, elevará las 
proposiciones presentadas junto con el acta y valoración al órgano de contratación y le formulará 
propuesta de adjudicación a favor del licitador que haya realizado  la mejor oferta para la 
Administración, pero de conformidad con el artículo 157.6 dicha propuesta no crea derecho alguno a 
favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación 
no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.   

 
Cuando se produzca empate entre ofertas, se aplicarán los criterios de desempate previstos en el 

artículo 147.2 de la LCSP, salvo que se hubieran establecido unos específicos en el apartado K del anexo 
I. A tal efecto, los servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán la documentación 
pertinente a las empresas afectadas. Cada licitador afectado por el empate deberá aportar la 
documentación acreditativa de la circunstancia que alegue. Esta documentación será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 

 
6.6. Documentación a requerir  al  propuesto como adjudicatario 

 
Al licitador propuesto por la Mesa de Contratación se le requerirá para que en el plazo de diez (10) 

días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, presente la 
siguiente documentación: 

 
a) La documentación justificativa de las circunstancias  a las que se refieren las letras a) y c) del 

apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio  de lo establecido en el segundo 
párrafo del apartado 3 del citado artículo. Necesariamente, entre la misma, deberá constar la 
documentación que acredite la personalidad de la empresa y el ámbito de su actividad; la que acredite, 
en su caso, la representación, según lo dispuesto en el artículo 21 del RGLCAP; y la que acredite la 
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solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, según los medios de acreditación especificados 
en el apartado J del Anexo I. 

b) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva que figura en el apartado 
H del Anexo I, podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en los artículos 108.1 LCSP, y 55 y 
siguientes del RGLCAP. 

Si así se prevé en el citado apartado H del Anexo I, podrá constituirse mediante retención en el 
precio.  

c) El compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP. 
 

d) La documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato a los que se refiere el artículo 76.2 de la 
LCSP. 

Respecto del personal ofertado como prestación adicional, valorada como criterio de adjudicación, 
en caso de establecerse, se hará entrega de igual documentación.  

e) Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. Si así se prevé 
en el apartado K del Anexo I, el licitador deberá aportar los certificados allí indicados, que operarán como 
criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado acreditativo de la clasificación. 

f) Habilitación empresarial o profesional para la realización de la prestación objeto de contrato. 

 
g) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente o último 

recibo, complementado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en dicho impuesto. 
Si la empresa no está obligada, deberá presentar el alta de declaración censal, según modelo 036, 
regulado en la Orden EHA 1274/2007, de 26 de abril. 

 
h) Certificación positiva vigente de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 
 

i) Certificación positiva vigente expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, regulado 
en la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 
j) Certificación positiva expedida por el órgano competente del Estado, de encontrarse al 

corriente en sus obligaciones de Seguridad Social. Esta certificación podrá ser solicitada por el Órgano de 
contratación, además, en cualquier momento de vigencia del contrato. 

 
k) Cualquier otra documentación que tenga que presentar el empresario y no esté inscrita en el 

Registro de Licitadores. 
 

l) Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 
signatario del Espacio Económico Europeo la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores 
económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación de la 
documentación  acreditativa de los citados extremos. 
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En cualquier caso, la presentación del Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público eximirá al licitador de la presentación de la documentación exigida en los 
apartados señalados anteriormente, respecto de aquellas circunstancias que figuren inscritas. La 
aportación de dicho certificado deberá acompañarse de una declaración responsable del licitador 
relativa a la validez y vigencia de los referidos datos.  

 
El licitador también podrá autorizar al órgano de contratación para que pueda obtener de forma 

electrónica o por otros medios los certificados de estar al corriente en sus pagos con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad 
Social y de alta en el IAE necesarios para la tramitación de este procedimiento. (Anexo VI). 

 
En el supuesto de que en el plazo o  plazos  otorgados  el  candidato propuesto no aporte la garantía 

definitiva o la documentación requerida, se entenderá que  el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el 3 %  del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar sobre la garantía provisional, si se hubiese exigido, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.2 a), procediéndose seguidamente a formular propuesta de 
adjudicación  en  favor  del siguiente candidato. 

 
6.7. Garantía  definitiva 
 
La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 108.1 de la LCSP, 

con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP. De no cumplir este requisito por 
causas imputables al mismo, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a 
recabar del siguiente licitador con la mejor oferta, citada en el apartado 6 de esta cláusula. 

 
Habida cuenta que el artículo 69.1 de la LCSP no considera necesaria la constitución de la UTE hasta 

que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, cuando la propuesta de adjudicación se 
realice a favor de una de ellas, en la constitución por la misma de la garantía se observarán las siguientes 
reglas:  

 
a) cuando se formalice la constitución de la UTE con anterioridad al dictado y notificación de la orden 

de adjudicación del contrato a su favor, la garantía especificará  que la entidad garante avala o asegura  
a la UTE con expresión de su razón social completa y CIF;  

 
b) cuando se formalice con posterioridad, la garantía especificará  que la entidad garante avala o 

asegura a tantas empresas como forman la UTE, con  expresión de la razón social y CIF de cada una de 
ellas, e indicando que “conjunta y solidariamente en UTE”. 

 
La garantía responderá de los conceptos mencionados en el art. 110 de la LCSP. 
 
La acreditación de la constitución de la garantía, para este contrato, podrá hacerse mediante medios 

electrónicos según dispone el artículo 108.3 de la LCSP. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 111 de la LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 
 
6.8. Calificación de la documentación 
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Aportada la documentación por el licitador propuesto como adjudicatario, la Mesa de Contratación 

procederá al examen y calificación de la documentación aportada. 
 
 

7.- ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 
 

7.1 Adjudicación 
 
Presentada la documentación por el propuesto como adjudicatario, la Administración dispondrá de 

cinco (5) días para efectuar la adjudicación. 
 
El plazo máximo para efectuar la adjudicación es de dos (2) meses  a contar desde el siguiente al de 

apertura de las proposiciones, según al artículo 158.2 de la LCSP, computándose el anterior plazo desde 
la apertura del Sobre nº 2. Dicho plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario 
seguir los trámites del artículo 149.4 de la LCSP (ofertas anormalmente bajas).  

 
De no dictarse la adjudicación en dicho plazo el licitador tiene derecho a retirar su proposición de 

conformidad con el artículo 158.4 de la LCSP. 
 
Cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el apartado 4 del artículo 149 de la LCSP, 

el plazo anteriormente indicado se ampliará en quince (15) días hábiles, de conformidad con el apartado 
3 del ya referido artículo 158. 

 
La resolución de adjudicación deberá ser motivada y deberá contener la información necesaria que 

permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, y entre la información que deberá contener figurará, al 
menos, la especificada en el artículo 151.2 de la LCSP. 

 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las 

desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y 
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

recepción de la documentación presentada por el propuesto como adjudicatario.   
  
 

7.2. Decisión de no adjudicar  y de desistir del procedimiento 
 
El órgano de contratación, antes de la formalización de contrato, también podrá adoptar la decisión 

de no adjudicar o celebrar el contrato y de desistir del procedimiento de adjudicación.  
 
La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato solo podrá adoptarse por razones de interés 

público debidamente justificadas, y la decisión de desistir del procedimiento deberá estar fundada en 
una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación. Los efectos derivados de  una u otra serán los establecidos en el artículo 
152 de la LCSP. 
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8 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

8.1. Formalización 
 
La formalización del contrato se ajustará a  lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.   
 
Cuando se trate de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que se 
remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Transcurrido el plazo 
anteriormente indicado, los servicios correspondientes requerirán al adjudicatario para que formalice 
el contrato en plazo no superior a cinco (5) días a contar desde el siguiente a aquel en el que hubiese 
recibido el requerimiento. 

 
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 

condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento 
en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  

 
Con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá entregar, cuando la 

adjudicación recaiga en una UTE, escritura de constitución de la misma, CIF y el poder debidamente 
bastanteado del representante de la UTE. 

 
 

8.1. Supuesto de no formalización 
 
Cuando el contrato no fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables al 

adjudicatario se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 
en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se 
hubiese constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la 
LCSP. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 
clasificadas las ofertas. 

Cuando las causas de la no formalización fuesen imputables a la Administración se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 
Cuando el contrato no fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables al 

adjudicatario se  estará a lo dispuesto en el artículo 153.4 de la LCSP. Cuando las causas de la no 
formalización fuesen imputables a la Administración se estará a lo dispuesto en el artículo 153.5 de la 
LCSP. 

 
8.2 Anuncio de formalización 

 
La formalización del contrato, junto con el correspondiente contrato, será publicada en el perfil de 

contratante de este órgano de contratación, en un plazo no superior a quince (15) días tras el 
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perfeccionamiento del contrato. Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de 
formalización se publicará, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

 

9. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

9.1. Obligaciones generales 

 
Obligaciones generales  
 
a) El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

medioambiental, social o laboral, y de seguridad y salud en el trabajo, así como a cumplir las condiciones 
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.  
 

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 
parciales fijados por la Administración.  

 
c) Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de la formalización del contrato, 

cuando este se formalice en escritura pública.  
 
d) Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta la finalización del 

plazo de garantía, los medios materiales y el equipo profesional exigido en el presente Pliego. Esta 
obligación comporta la asunción por el contratista de todas las obligaciones sociales, laborales y 
económicas derivadas de los citados medios materiales y personales precisos.  

 
e) Indemnizar, a su costa, los daños a terceros, a la Administración contratante o al personal de la 

misma que se originen como consecuencia de la ejecución de los trabajos.  
 
f) El adjudicatario está obligado a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en el 

plazo de 15 días, toda la información que esta precise para el cumplimiento de sus obligaciones de 
publicidad activa y acceso a la información pública, derivadas de los artículos 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 7 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. El órgano de contratación podrá imponer multas en caso de incumplimiento de esta obligación, 
de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa.  
 

g) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales 
como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.  

 
h) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior asistencia 

durante el plazo de garantía.  
 
i) Del mismo modo, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Abril de 2013, por 

el que se aprueban las instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de 
gestión, y por lo que respecta al personal que ha de realizar los trabajos objeto de este contrato, se estará 
a lo ya especificado en el apartado 3.7 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
j) El personal que la empresa adjudicataria deba contratar para atender sus obligaciones dependerá 

exclusivamente de esta, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún caso la 
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consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal del órgano contratante.  
 

k) Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales (RGPD) y la normativa complementaria.  

 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del 
tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando 
se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD.  
 

l) El contratista deberá respetar el carácter confidencial de la información y guardar sigilo respecto de 
los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. Cada trabajador del adjudicatario que 
vaya a acceder mediante conexión segura a la red de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberá firmar un documento de compromiso de confidencialidad y privacidad que le será facilitado por 
el responsable del contrato. Es condición necesaria para autorizar el acceso la firma de dicho documento.  
 
El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la imposición de penalidades, de conformidad 
con el artículo 192 LCSP. 

 
9.2. Obligaciones específicas 

 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 

específicamente las siguientes obligaciones: 
 

a) Son de cuenta del contratista los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes o 

gastos que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. 

b) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales 

como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado. 

c) Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 217.2 de la LCSP, el contratista estará obligado 

a remitir al órgano de contratación, cuando éste se lo solicite, la información relativa a subcontratistas y 

suministradores que participen en el contrato, las condiciones de subcontratación y suministro, así como 

justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos, con el detalle especificado en el párrafo segundo del apartado 

1 del mismo artículo. 

d) Las obligaciones específicas del contrato indicadas en el apartado N del Anexo I. 

10. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

10.1. Responsable del contrato 

 
Los órganos de contratación deberán designar, de conformidad con el artículo 62 LCSP un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 
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y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación 
pactada.   

 
10.2. Ejecución del contrato  

 
El servicio se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este pliego y a las del 

pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere 
al contratista el responsable del contrato. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal 
deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes a las 
partes.  

 
 El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

 
  La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 
ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho.  

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 

efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de 
los mismos. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento 
de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 314 y 315 LCSP sobre subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que 
tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras.  

 
Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 

inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 
Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 
incumplimiento detectado con posterioridad. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído 
sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación 
contratada. El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista. 

 
10.3. Plazo 

 
El plazo general y lugar de ejecución del servicio será el que se fija en el apartado F, del Anexo I. 

Los plazos parciales se determinarán en el Programa de Trabajo, en su caso. 
 
En virtud del artículo 29 de la LCSP, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado 

el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como 
consecuencia de incidencias resultantes de acontecimiento imprevisibles para el órgano de 
contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para 
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no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato y en todo caso por un período de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado 
con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario. 

 
10.4. Cumplimiento defectuoso, incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, 

incumplimiento de plazos y penalidades 
 

a) El cumplimiento defectuoso de la prestación o el incumplimiento de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato conllevará la imposición de penalidades, si así se establece en el 
apartado O del Anexo I. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y 
las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA 
excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por ciento del precio del contrato. 

 
b) Ante el incumplimiento parcial de las prestaciones, por causas imputables al contratista, 

la Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la resolución del 
contrato o por la imposición de penalidades con las limitaciones establecidas en el anterior párrafo. 

 
c) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total de 

ejecución del mismo y de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. En todo caso, la 
constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte de la 
Administración. En caso de incumplimiento del plazo total, por causas imputables al contratista, la 
Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la  resolución del contrato 
o por la imposición de las penalidades diarias fijadas en el artículo 193.3 de la LCSP. 

 
El importe de las penalidades por demora se deducirá de las cantidades que, en concepto de 

pago total o parcial, deban abonarse al contratista o, en su caso, de la garantía de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 194 de la LCSP y  99 del RGLCAP. 

 
d) Cuando los daños causados a la Administración por cumplimiento defectuoso, 

incumplimiento parcial o demora fuesen superiores la penalidad impuesta, o ésta no estuviese prevista, 
la Administración exigirá la indemnización por daños y perjuicios. 

 
10.5. Condiciones especiales de carácter social, ético o medio ambiental. 

 
          De conformidad con el artículo 202 de la LCSP, se establecen las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que se enumeran en el apartado P, del Anexo I. Su incumplimiento podrá 
conllevar la imposición de las penalidades o la tipificación como infracción grave a los efectos 
establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, previstas en los apartados  O y P del 
Anexo I, respectivamente. 

 
En los contratos que impliquen la cesión de datos personales por la Administración al 

contratista deberá respetarse lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y el Real Decreto-ley 
14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad 
pública en materia de administración digital, contratación del sector público y 
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telecomunicaciones, y tendrán la consideración de condición especial de ejecución del contrato y 
con el carácter de obligación contractual esencial. 

 
10.6.  Fuerza mayor   

 
En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, 

éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubiesen causado. 
 

 
11. ABONOS AL CONTRATISTA 

 
11.1. Pago del precio 

     
El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, del trabajo que 

realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las hubiere, según lo 
dispuesto en el artículo 198 y siguientes de la LCSP.  

 
 El pago del precio se realizará, según se indique en el apartado I del Anexo I, de una sola vez a la 

finalización del trabajo o mediante pagos parciales, previa recepción de conformidad. 
 
El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido como 

partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para el 
cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno. 

 
La financiación y pago de estos contratos se ajustará al ritmo requerido en la ejecución de los 

componentes de prestación requeridos, debiendo adoptarse a este fin por el responsable del contrato, 
las medidas que sean necesarias para la programación de las anualidades y durante el período de 
ejecución. Todos aquellos contratistas que se encuentren incluidos en algunos de los supuestos previstos 
en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del 
Registro Contable de facturas en el Sector Público, estarán obligados al uso de la factura electrónica y a 
su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, cuando su importe sea de más 
de 5.000 euros. La presentación de dicha factura se hará a través de la Plataforma FACE- Punto General 
de Entrada de Facturas Electrónicas de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (https://face.gob.es/es). Los códigos DIR3 que deben 
figurar en los campos obligatorios de las facturas son los que se indican en el apartado Y del Anexo I. 
Quedan excluidos de la obligación de facturar electrónicamente a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a los sujetos obligados conforme a la Ley 25/2013 al uso y presentación de la factura 
electrónica, en el supuesto de facturas de un importe de hasta 5.000 euros. 

 
11.2 Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las AA PP. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 198.4 de la LGSP, los contratistas podrán reclamar 

por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso, de los 
intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera contestado, se 
entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán formular recurso 
contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida 
cautelar el pago inmediato de la deuda. 
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11.3 Transmisión de los derechos de cobro. 
 
Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito 

imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión, según dispone el artículo 200 
de la LCSP. Su tramitación se realizara de conformidad con la orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 12 de febrero de 1999 y con la Circular nº 1/2019, de 5 de marzo, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se informa sobre la 
modificación del formato de la factura electrónica “facturae”, versión 3.2.2 y sus efectos en 
relación a las cesiones de créditos o transmisiones de derechos de cobro. 

 
12. REVISIÓN DE PRECIOS   

 
Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo indicado 

en el apartado E del Anexo I. Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en el expresado apartado. 
Cuando la revisión de precios inicialmente proceda, se indicará en el citado apartado la formula o 
fórmulas polinómicas que se aplicarán, en su caso, para la citada revisión.  

  
El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105 de la 

LCSP, además de en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP y en el R.D. 1359/2011, de 7 de octubre (BOE 
26/10/11). 

 
13. CESIÓN DEL CONTRATO 

 
De conformidad con el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 

podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del 
cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una 
restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, 
letra b) del citado precepto, no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una 
alteración sustancial de las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del 
contrato. 

 
Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros tal opción deberá estar 

contemplada en el apartado R del Anexo I y, además, deberán concurrir las condiciones impuestas por 
el artículo 214.2 de la LCSP, y que son los siguientes:  

 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización 

se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. 
 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se haya 
abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del 
concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal.  

 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte 

exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal 
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.  
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d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.  
 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 

cedente.  

 
14. SUBCONTRATACIÓN 

 
 El contratista deberá observar respecto a la prestación parcial que pretenda subcontratar con 

terceros las siguientes reglas: 
 
Cuando así esté previsto en el apartado R del Anexo I, los licitadores deberán indicar en la oferta la 

parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando  su importe y el nombre o perfil 
empresarial  de los subcontratistas a los que se vaya encomendar su realización. 

 
  En todo caso, y según lo dispuesto en el artículo 215. 2 b) de la LCSP, el contratista deberá comunicar 

por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al órgano 
de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se 
encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71.  

 
Así mismo, el contratista principal deberá observar en la subcontratación el resto de concionantes 

impuestas por el artículo 215, y en especial los recogidos en las letras d) y e) del citado apartado 2, 
relativos a los contratos de carácter reservado o secreto y a las tareas que son consideradas críticas en el 
pliego de cláusulas y que no pueden ser objeto de subcontratación, que deberán ser especificadas en 
Anexo I en el ya citado apartado R. 

 
Respecto a los pagos a subcontratistas y suministradores por parte del contratista principal se estará 

a lo dispuesto en el artículo 216,  y respecto  a la comprobación que deba llevarse de dichos pagos por la 
Administración se estará a lo dispuesto en el artículo  217, preceptos ambos  de la LCSP. Este último 
artículo dispone en su apartado 2, que son obligatorias para la Administración Pública las actuaciones de 
comprobación en aquellos contratos de servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y 
en los que el valor de la subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato. 

 
Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su adquisición, a los 

derechos que tengan reconocidos por el artículo 216 de la LCSP, no siendo de aplicación a este respecto 
el artículo 1110 del Código Civil. 

 
15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
15.1. Potestad de modificación 

 
Sin perjuicio de los supuestos previstos en la Ley de Contratos del sector público, respecto a 

la sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del 
plazo de ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en los artículos 203 a 207 de la LCSP, y de 
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acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el 
anteriormente citado artículo 207.  

 

 
15.2. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares  
 
Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta 

un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma 
y con el contenido indicado en el artículo 204 de la LCSP, de acuerdo con la disposición vigésima 
primera, punto cuarto de la 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2020. Esta posibilidad deberá ser advertida en el 
apartado T del Cuadro de Características del Contrato.  

 
La Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2020, en su disposición adicional vigésimo primera, apartado 4, 
dispone que” Los órganos de contratación, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que se elaboren durante el año 2020, harán uso de la posibilidad prevista en el artículo 204 de la 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, definiendo las condiciones en las cuales se podrán 
modificar los contratos, especialmente de aquellas que sea preciso introducir para posibilitar el 
objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije”. 

  
15.3. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 

prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.  

 
Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 

habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los requisitos establecidos por el artículo 205 de la 
citada LCSP. 

 
Las modificaciones no previstas que sean acordadas por el órgano de contratación serán 

obligatorias para el contratista cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su 
cuantía que no exceda del 20 por ciento  del precio inicial del contrato, IVA excluido. 

 
15.4. Especialidades procedimentales  

 
La tramitación de las modificaciones no previstas en el pliego se ajustará a lo dispuesto en los 

artículos 191 y 207 de la LCSP así como los arts.158 a 162 del RGLCAP a cuyos efectos, deberá 
darse audiencia al contratista debiendo adoptarse los acuerdos que procedan, previo informe del 
Servicio Jurídico correspondiente y sin perjuicio de las competencias que pueda corresponder al 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

  
Asimismo, los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su 

vigencia, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que 

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
21

/0
7/

20
20

 1
4:

14
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
c4

e0
df

3-
cb

4b
-b

50
e-

2a
86

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

31/62  

justifique la modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el perfil 
de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma. 

 
En aplicación del art. 109.3 de la LCSP en caso de modificación del contrato, con variación en 

el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción con el 
mismo en el plazo de quince (15) días desde la fecha en la que se notifique al empresario el 
acuerdo de modificación.  

16. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O DEL SERVICIO 

El contrato podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto en el artículo 208 de la LCSP, 
resultando también aplicable el artículo 103 RGLCAP. 

17. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

17.1 Recepción 

El contratista deberá entregar los trabajos realizados o prestar el servicio dentro del plazo 
estipulado, efectuándose por el representante del Órgano de contratación, en su caso, un examen 
de la documentación presentada o de la prestación realizada y si estimase cumplidas las 
prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. En caso contrario se estará a 
lo establecido en el artículo 203 RGLCAP. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de 
vicios o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazar la misma, quedando 
exenta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho (artículo 311 de la LCSP). 

La recepción y liquidación del contrato, se regulará según lo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 210 de la LCSP y en el artículo 204 RGLCAP. En todo caso, su constatación exigirá por parte 
de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes 
siguiente a la realización del objeto del contrato o en el plazo que se establezca en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas en función de las características del contrato. 

Asimismo, podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato 
susceptibles de ser utilizadas de forma independiente. 

En caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la 
terminación de la prestación contratada o al término del plazo contractual. 

17.2 Plazo de garantía 

 

El plazo de garantía será el establecido en el apartado G del Anexo I o, en su caso, el ofertado 
por el adjudicatario. 

Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, 
el Órgano de contratación tendrá derecho a reclamar la subsanación de los mismos (artículo 311 
de la LCSP). 
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18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos señalados en los artículos 211 y 311 
de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su 
caso, mediante procedimiento establecido en el artículo 109 siguientes del RGLCAP en el plazo de 
seis meses contados desde la fecha de incoación del procedimiento de resolución , en el que se 
garantizará la audiencia al contratista, y con los efectos previstos en los artículos 212, 213 y 313 de 
la LCSP. 

También serán causas de resolución del contrato el incumplimiento de cualquiera de las 
consideradas por este pliego obligaciones esenciales del contrato, y calificadas como tales al 
amparo de los dispuesto en los artículos 76.2 y 202.3 de la LCSP, artículos relativos a la dedicación 
o adscripción a la ejecución del contrato de determinados medios personales o materiales, y a las 
condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de 
otro orden, respectivamente y que, en caso de existir, deberán estar enumeradas en el apartado 
O del Anexo I como tales. 

 
19. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN 

 
19.1. Prerrogativas de la Administración 

 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos 
y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificarlos por razones de 
interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del 
contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 190 de la LCSP 
y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los 
límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato, y en especial la limitación establecida 
por el segundo párrafo del referido artículo 190. 

 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe del Servicio Jurídico 
respectivo, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán 
inmediatamente ejecutivos. 

 
19.2. Régimen de recursos  
 

- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 
de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-
administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de 
que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 112, 
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123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

  

-En caso de tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, 
(artículo 44 LCSP), el procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse 
en el plazo de quince días hábiles, computándose dicho plazo según lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 50 de la LCSP.   

  

El órgano competente para la resolución del recurso (Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales) hará públicas a través de su página web las direcciones de registro en las 
que debe hacerse la presentación de los escritos para entenderla efectuada ante el propio Tribunal.  

https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 

  

Será competente para la tramitación y resolución de los recursos, solicitudes de adopción de 
medidas provisionales y cuestiones de nulidad de los actos del procedimiento de adjudicación de 
contratos a que se refieren los artículos 44.1, 49 y 39 de la LCSP, el Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales, en virtud de la Resolución de 5 de noviembre de 2012, de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por el que se publica el 
Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre atribución 
de competencia de recursos contractuales.  

 

Contra la desestimación del recurso especial en materia de contratación sólo cabrá la 
interposición del recurso contencioso administrativo, en los términos establecidos en el artículo 
10.1,k) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
19.3. Jurisdicción competente 
 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 
los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-
administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de 
que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

El Jefe del Servicio Ecómico y Contratación 
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ANEXO I DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO:  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA. 

 

Nº Expediente: 1 /2020 

 

CPV: 72267000-4 “Servicios de mantenimiento y reparación de 
software” 

CPA : 62.02.30 “Servicios de soporte técnico a las tecnologías de la 
información”. 

1. CONTRATO SERVICIOS  

2. TRAMITACIÓN: Ordinaria 

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto. Varios criterios. 

4. MESA CONTRATACIÓN : Si  

5. COMITÉ DE EXPERTOS: No 

6. ORGANISMO TÉCNICO: No  

7. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES (Artículo 142 LCSP): No 

 

B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato es el servicio de mantenimiento adaptativo, correctivo y evolutivo de las 
aplicaciones informáticas que se detallan a continuación y que pertenecen a la Dirección General de 
Energía y Actividad Industrial y Minera dependiente de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía: 

 
      JFENAU.  Aplicación desarrollada en jDAD1 que contiene los formularios electrónicos correspondientes a 
unos 45 procedimientos de solicitud de Autorizaciones para su tramitación por Sede electrónica que la 
DGEyAIM tiene definidos en la Guía de Procedimientos y Servicios de la CARM. 

 

JFENDR. Aplicación desarrollada en jDAD que contiene los formularios electrónicos correspondientes a 
unos 14 procedimientos de Declaración responsable para su tramitación por Sede electrónica que la 
DGEyAIM tiene definidos en la Guía de Procedimientos y Servicios de la CARM. 

 

JFMOVES. Aplicación desarrollada en jDAD que contiene el formulario electrónico correspondiente al 
procedimiento de solicitud de las ayudas para actuaciones de apoyo a la movilidad basada en criterios de 
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eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de energías alternativas, incluida la disposición de 
las infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos adecuadas en la Región de Murcia, para su 
tramitación por Sede electrónica que la DGEyAIM tiene definido en la Guía de Procedimientos y Servicios 
de la CARM. 

 

INSPECCION@. Aplicación desarrollada en jDAD para la realización y gestión de las actas de inspección. 

      MUI.CARM.ES Portal web de la DGEyAIM desarrollado en Liferay para difundir contenidos. 

 

REGISTRO INDUSTRIAL y CLASIFICACIÓN ENERGÉTICA. Aplicación web desarrollada en tecnología PHP 
para consultar el Registro industrial y el Registro de certificaciones energéticas de edificios por parte de 
los Ciudadanos. 

 

APP MUI Aplicación informática para dispositivos móviles. Tiene la misma finalidad que la aplicación 
anterior pero en este caso es una APP nativa para los sistemas Android e IOS. 

 

Lotes:         No  

Justificación (art.99.3 LCSP). 
 
El objeto del contrato consiste en el soporte del mantenimiento adaptativo, correctivo y evolutivo de 

las aplicaciones informáticas que se utilizan en la DGEyAIM. 

Teóricamente este objeto se podría dividir en tantos lotes como aplicaciones hay que mantener. Pero 
dado que todas ellas afectan al mismo negocio y están íntimamente relacionadas, separar su soporte en lotes 
implicaría que el trabajo de un lote afectaría al resto de lotes, lo que generaría ineficiencia en el servicio a 
prestar. 

En consecuencia, este contrato no se divide en lotes, puesto que de hacerlo, redundaría en una 
ineficiencia del servicio a prestar. 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD:  

Según consta en el informe de necesidad elaborado por el Técnico Consultor de la Dirección General 
de Informática, de fecha 25 de 0ctubre de 2019:  

“La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera (DGEyAIM) dependiente de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, cuenta con unasaplicaciones informáticas que resultan 
imprescindibles para el cumplimiento de sus obligaciones legales entre las que destaca permitir la 
tramitación de sus procedimientos por parte de los ciudadanos y empresas. Además, sirven de apoyo a su 
gestión, resultan muy útiles para difundir contenidos y en general, para acercar la administración a los 
ciudadanos. 

Durante 2017 y 2018 tras la entrada en vigor de la Ley 30/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para garantizar a los Interesados su relación con la 
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Administración a través de medios electrónicos, la DGEyAIM ejecutó el contrato para el desarrollo de los 
formularios electrónicos necesarios para que los Ciudadanos y Empresas puedan tramitar telemáticamente 
los procedimientos que tiene publicados en la Guía de Servicios y Procedimientos de la Comunidad Autónoma 
de Murcia (CARM). 

En abril de 2019 se pusieron en producción dichos formularios electrónicos, disponibles en Sede 
electrónica de la CARM (www.sede.carm.es) y hasta la fecha se han tramitado telemáticamente por 
Ciudadanos y Empresas más de 9.000 solicitudes, lo que representa más de un 38% de la tramitaciones 
totales realizadas en la DGEyAIM . 

Para asegurar la evolución de los formularios electrónicos y de los aplicativos propios de la DGEyAIM 
debida a los cambios legislativos así como la realización del mantenimiento correctivo de los mismos, es 
necesario proveer de un servicio que garantice tanto el buen funcionamiento como el desarrollo e 
implementación de las adaptaciones y mejoras que exija la legislación propuestas por los responsables 
funcionales. Como consecuencia de lo expuesto, se le plantea a la Administración la necesidad de contratar 
el servicio del mantenimiento adaptativo, correctivo y evolutivo tanto de los formularios electrónicos como 
del resto de aplicaciones verticales de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera.  

La razón por la que se acude a una empresa externa es que no se dispone de los recursos personales 
necesarios para la realización de las tareas que se requieren para dar continuidad al adecuado 
funcionamiento tanto de los formularios electrónicos comodel resto de las aplicaciones propias de la 
DGEyAIM”. 

Autor del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

D. Antonio Pérez Belmonte, Técnico Consultor de la Dirección General de Informática 
Corporativa 

 
Responsable Técnico del Contrato:   
 

El responsable del contrato será Antonio Pérez Belmonte, Técnico Consultor 
de la Dirección General de Informática Corporativa, cuyas funciones en relación 
con el objeto del presente pliego serán las siguientes:  

• Supervisar el cumplimiento de los trabajos exigidos y ofertados.  

• Emitir las certificaciones parciales de recepción de los mismos.  

  

El responsable del contrato podrá delegar sus funciones en una persona de 
su equipo. Además, podrá incorporar al proyecto durante su realización a las 
personas que estime necesarias para verificar y evaluar todas las actuaciones a su 
cargo.  

  

Se realizarán reuniones para analizar y planificar las peticiones de los 
responsables funcionales que tengan que ver con el mantenimiento evolutivo de 
los formularios electrónicos o de las aplicaciones objeto del presente contrato, 
bajo la iniciativa y coordinación del responsable del contrato.   

  

   Fecha aprobación 

      12/06/2020 
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El seguimiento y control del proyecto se efectuará del siguiente modo:  
 

-Seguimiento continuo y conjunto de la evolución del proyecto entre el 

responsable del equipo de trabajo por parte del adjudicatario y el responsable del 
contrato.  

-Reuniones de seguimiento y revisiones técnicas, con periodicidad mensual, del 

responsable del equipo de trabajo por parte del adjudicatario y del responsable del 

contrato, al objeto de revisar el grado de cumplimiento de los objetivos, las 
reasignaciones y variaciones de efectivos de personal dedicado al proyecto, las 
especificaciones funcionales de cada uno de los objetivos y la validación de las 

programaciones de actividades realizadas. 

-Tras las revisiones técnicas, el responsable del contrato podrá rechazar en todo 
o en parte los trabajos realizados, en la medida que no respondan a lo especificado en 
las reuniones de planificación o no superen los controles de calidad acordados.  

 

 

 

C.- PRESUPUESTO 

 
 

Presupuesto (IVA excluido):                                    45.361,81 €  
IVA (21%):                                                                      9.525,98 €  
Presupuesto base de licitación (IVA incluido):     54.887,79 €  
 
Desglose del presupuesto base de licitación, IVA incluido:  
 
          1. Costes Directos  
 

          Costes laborales        Si        No     . Determinar de forma desglosada (art.100.2 y 102)  
 
Los costes laborales son el coste principal de este contrato de servicios. Se ha realizado un estudio        

de costes de personal en el mercado a precios actuales. En particular, se han utilizado los siguientes precios 
unitarios:  

• Analista-programador: 18,92 €/hora  
 

Los costes laborales totales para este perfil se estiman en 36.288,00 euros (sin IVA)  y se descomponen 
por anualidades conforme a la siguiente tabla: 

 
Anualidad Nº 

Jornadas 
Horas/jornada Duración en 

horas 
€/hora Coste Total 

(sin IVA) 

2020 (2 meses) 40 8 320 18,90 6.048,00 € 

2021 (10 meses) 200 8 1600 18,90 30.240,00 € 

TOTAL   1920  36.288,00 € 
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Se ha consultado el último convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios 
de mercado y de la opinión pública (XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y 
estudios de mercado y de la opinión pública, registrado y publicado en el BOE mediante 
resolución de 22 de febrero de 2018, de la Dirección General de Empleo 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-3156) y, teniendo en cuenta la 
equivalencia de grupos profesionales y niveles del Área 3 “Consultoría, desarrollo y sistemas” y 
estimando una aportación a la Seguridad Social de un 30 por parte de la empresa, los costes 
salariales previstos en el mismo para el año 2020 (año en los que se ejecuta el contrato), según 
indica el Anexo I “Tablas salariales”, son: (a partir de 1 de enero de 2019, que coinciden con las 
cantidades a partir de 31 de diciembre del mismo año). 

 

 Analista programador:  

o Equivale a grupo C, nivel I, su sueldo (salario base más plus convenio) es de 24.640,37 
€ a partir de 1 de enero de 2019.  

o Incluyendo cotizaciones sociales (30%), los costes directos anuales son de 32.032,48 
€ a partir de 1 de enero de 2019.  

o En el artículo 20 del convenio se estipula una jornada laboral de “1.800 horas 
anuales” y en el artículo 21 “veintitrés días laborables de vacaciones anuales 
retribuidas”, lo que hace un total de 1.984 horas retribuidas. 

 
En cuanto a desagregación de género, el convenio usado como referencia no establece diferencias 
salariales por este concepto. Todo lo contrario, el artículo 11.2 determina que no habrá discrimina- 
ción de género en la promoción profesional de la plantilla y el 40.3 indica que las empresas realizarán 
esfuerzos tendentes a lograr la igualdad de oportunidades en todas sus políticas, en particular, la  
igualdad de género, adoptando medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 
hombres y mujeres. Por ello, se considera que los costes salariales son iguales independientemente del 
género.  

 

2. Costes indirectos 

Los costes indirectos se estiman en 3.157,06 euros (sin IVA), correspondiente a un 8,70% 
aproximadamente de los costes directos pues los mismos se limitan a servicios maduros con un 
coste acotado (consumo eléctrico, amortización del ordenador personal de cada miembro del 
equipo de trabajo, etcétera). 

 

3. Beneficio empresarial 

El beneficio empresarial se estima en 5.916,76 euros (sin IVA), correspondiente a un 15% de 
los costes directos e indirectos. 

 
En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, deberán 

considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos y 
provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios.  
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Sistema de determinación del Precio: A tanto alzado  
El presupuesto máximo se ha obtenido en base a las jornadas/horas contratadas por perfil, según el 
número de jornadas previstas para ejecutar cada año.  

 

VALOR ESTIMADO: Artículo 101 LCSP. (sin incluir el IVA) 

 

El valor estimado del contrato es de 124.744,98 uros IVA excluido, con el siguiente desglose: 

 Contrato inicial: 45.361,81 euros IVA excluido 

 Posible prórroga del contrato (hasta 1 año): 45.361,81 euros IVA excluido 

 Posibles modificaciones al alza del precio del contrato: 0,00 euros IVA excluido 

 Posible prórroga por un periodo máximo de nueve meses contemplada en el último 
párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (“…cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo 
contrato que garantice la continuidad de la prestación…”). …”). El importe de esta 
prórroga será proporcional al importe de adjudicación del contrato. El coste máximo se 
estima en 34.021,36  euros IVA excluido 

 

 SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA:  No  

 

 

D.- CREDITO 

Concepto presupuestario:   

16.03.00.722A.216.00 
Proyecto 39363  
 Financiación:  
 Fondos Propios: 100 % 
 

Anualidad: 
2020:  4.573,98 € 
2021:  50.313,81 € 
 
TOTAL : 54.887,79 € € 

 

E.-REVISIÓN DE PRECIOS 

No se prevé revisión de precios.  
 

F.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN   
Los trabajos se iniciarán a partir del día siguiente al de la  
Formalización del contrato, con una duración de 1 año,  
estando previsto su inicio el 1-11-2020.En el caso de retraso 

PRÓRROGA:  

El contrato será susceptible de  
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sobre la fecha prevista, se realizarán las modificaciones opor- 
tunas. 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 Art. 3.1 pliego prescripciones técnicas. 
 
 PROGRAMA DE TRABAJO:     SI       NO      

ser prorrogado hasta un año 

 

G.- PLAZO DE GARANTÍA 

Se establece un período de garantía de 6 meses a contar desde la recepción o conformidad final de 
los trabajos. 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores y fallos que se pongan de manifiesto en el 
funcionamiento de los formularios electrónicos o en las aplicaciones o que se detecten mediante 
pruebas o por otros medios. 

Asimismo incluye la actualización de la documentación asociada a las aplicaciones objeto del 
contrato: manual técnico y de usuario y la conclusión de toda la documentación incompleta o 
subsanación de la que contenga deficiencias. 

 

H.- GARANTÍAS 

PROVISIONAL 
No se exige. 

DEFINITIVA 
5% del precio final ofertado por los licitadores que 

presenten las mejores ofertas, excluido el IVA. 

 

I.- FORMA DE PAGO 

El pago de los servicios objeto del contrato se efectuará con carácter trimestral, excepto el primer 
pago, noviembre, una vez conformada la correspondiente factura por el responsable del contrato y 
emitida la correspondiente certificación de que dichos servicios se han prestado en los términos 
especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y los dos últimos meses que serán bimestrales.  

 
 

TASAS:  NO  

 

 

J.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

a)  Solvencia económica y financiera  

No será exigible la clasificación del empresario como contratista de servicios. El objeto del 
contrato no está incluido en el ámbito de clasificación de ninguno de los grupos o subgrupos 
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de clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato (Anexo II 
Reglamento). 

 
a) La solvencia económica y financiera se acreditará según lo establecido en el artículo 

87 de la LCSP:  

El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera por el siguiente medio: 

 Criterio: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas. 

 Requisito mínimo: El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos 
deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su 
duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual 
medio del contrato si su duración es superior a un año. 

 Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato 
se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones u ofertas 

 

b) Solvencia técnica o profesional 

 El licitador deberá acreditar su solvencia técnica o profesional por el siguiente 
medio: 

 Criterio: Será una relación de los principales servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 
de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 

 Requisito mínimo: Los servicios o trabajos realizados deberán ser de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del presente contrato, esto es, 
desarrollos o mantenimientos informáticos realizados en las siguientes tecnologías: 

o Programación en JavaScript   

o Programación en PL/SQL Oracle 

o Programación en PHP  
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o Gestor de contenidos LIFERAY  

El importe acumulado por tecnología deberá ser el siguiente: 

 
Tecnología Importe acumulado 

Programación en JavaScript y PHP 

 

Deberá ser igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato 

Programación en PL/SQL Oracle Deberá ser igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato 

Programación en  PHP 

 

Deberá ser igual o superior al 30 por 
ciento de la anualidad media del contrato 

Gestor de contenidos LIFERAY  

 

Deberá ser igual o superior al 30 por 
ciento de la anualidad media del contrato 

 
Medios de acreditación, los servicios o trabajos efectuados se acreditarán: 
 
-Mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público. 
 
-Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 

o, a falta de este certificado, mediante una declaración del licitador acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones u ofertas. 

 
c) Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato  

 

    SI                                              No 

d) Compromiso de adscripción de medios  
 
Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución: 

 (Art. 76.2 LCSP):   SI                                  No  

En caso afirmativo señalar:  
Constituye obligación esencial a efectos del art. 211.f) LCSP: SI                          No  

Penalidades en caso de incumplimiento: (Art. 192.2 LCSP): SI                             No  
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Como complemento a la solvencia los licitadores deberán adquirir el compromiso de 
adscribir a la ejecución del contrato los medios (mínimos) personales que a continuación se 
detallan:  

 
A tal efecto deberán presentar en el sobre nº 1 Documentación Administrativa, Anexo II 

(DEUC), asumiendo expresamente este compromiso, debidamente cumplimentado y firmado 
por el licitador o representante de la empresa, en la Parte IV, apartado C “Maquinaria, 
material y equipo técnico”.  

 
El Equipo de Trabajo: Se estima que, para la realización de los trabajos objeto de este 

pliego, se requiere la siguiente dedicación mínima:  
 

Perfil Jornadas Horas 

Analista 
programador 

240 1.920 

 
Sólo el licitador mejor clasificado tendrá que acreditar dicho compromiso de 

adscripción de medios personales presentando la relación nominal de técnicos adjuntando 
para cada uno de ellos el “Anexo B. Cuestionario de Personal adscrito” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  

  
Dichos cuestionarios habrán de ir firmados por la empresa y por el trabajador y 

acompañados de la siguiente documentación:  

- Titulación académica correspondiente (original o fotocopia 
compulsada).  

  
Los servicios o trabajos indicados en el apartado “Datos relativos a los proyectos (para 

experiencia en entorno tecnológico y funcional)” se acreditarán:  
  

- Mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, en 
el caso de que el trabajador haya sido contratado por empresas para 
realizar trabajos en servicios adjudicados por la citada entidad.   

- En el supuesto que no se pueda obtener dicho certificado, se podrá 
acreditar la adscripción de medios personales mediante la aportación de 
certificados expedidos o visados por el órgano competente que acrediten 
que los servicios o trabajos han sido realizados por dicha empresa, junto 
con la documentación presentada en el Anexo B. Cuestionario de Personal 
adscrito del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración responsable del empresario.  
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e) Presentación de certificados expedidos por Organismos independientes acreditativos 
del cumplimiento de normas de garantía de la calidad y/o de gestión medioambiental:  

 
                             SI                                 No 

La empresa adjudicataria habrá de estar en posesión de las siguientes certificaciones: 

- SCRUM LEVEL 

- ISO 20000 

 

En el caso de una UTE, deberán poseer las certificaciones tantas empresas de la UTE como sea 
necesario para que, entre todas las certificadas, acumulen un porcentaje de participación en la UTE 
superior al 50%. 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS COMO OBLIGACIÓN ESENCIAL: La solvencia técnica descrita en el 
apartado J, se considera esencial, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 

 

 

K.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se realizará por la Administración con los siguientes criterios y baremos: 

Como criterio orientativo, el número de páginas de una oferta no debería ser superior a cincuenta 
páginas (entendidas como caras) formato A4 vertical (incluidos anexos), usando un tamaño de fuente 11.  

 
La oferta se presentará tanto en soporte papel como en formato electrónico y deberá contener, en 

los sobres que corresponda, los siguientes apartados:  
Proposición económica  
Certificaciones de la empresa debidamente acreditadas.  
Solución técnica propuesta o Visión general o Gestión de incidentes o Gestión de problemas o 

Gestión del cambio o Gestión de solicitudes o Gestión del conocimiento  o Plan de seguimiento del 
proyecto o Plan de calidad del proyecto  

Mayor aportación de jornadas anuales adicionales  
Acuerdos de Nivel de Servicio  
Certificados de los miembros del equipo de trabajo  
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Los criterios que servirán de base para la valoración de las ofertas, por orden decreciente de 
importancia, así como su ponderación, son los siguientes: 

 
 

 Ponderación Criterio Tipo valoración 

A. Proposición económica 50 1 Automática 

B. Solución técnica propuesta 35 2 Juicio de valor 

C. Mayor aportación de jornadas anuales 
adicionales. 

10 3 Automática 

D. Acuerdos de Nivel de Servicio 5 4 Automática 

 Total ponderación de valoraciones automáticas: 65 puntos 

 Total ponderación de valoraciones por juicio de valor: 35 puntos 

A. Proposición Económica. (Hasta 50 puntos, valoración automática) 

Las ofertas económicas presentadas se valorarán del siguiente modo. Se establecerán dos 
tramos de puntuación: 

1. El primero de ellos asignará el 80% de la puntuación total del presente criterio. En este 
tramo, se asignará el 80% de la puntuación de este criterio a aquellas ofertas con un 
descuento igual o superior a la media de los descuentos de las ofertas presentadas; las 
ofertas con descuentos inferiores al descuento medio se valorarán linealmente asignando 0 
puntos a aquella cuyo descuento sobre licitación sea cero. 

2. El segundo de ellos asignará el 20% de la puntuación total del presente criterio. En este 
tramo, solo se asignarán puntos a aquellas ofertas cuyo descuento sea superior al descuento 
medio. Se asignará el 20% de la puntuación de este criterio (la totalidad del presente tramo) 
a la proposición económica con mayor descuento siempre y cuando este sea mayor del 15%, 
en caso contrario la mayor puntuación se asignará al 15% de descuento; cero puntos (en 
este tramo) a aquellas cuyo descuento sea igual a la media y el resto de forma lineal. 

 

Para mayor precisión se expondrá el procedimiento de valoración de forma matemática: 

 

 

𝑃𝑖 =  𝑃80 ∙ (
𝑚𝑖𝑛 (𝐷𝑡𝑜𝑖, 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑)

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑
) +  𝑃20 ∙ (

𝐷𝑡𝑜𝑖 − 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 − 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑
) 

Dónde: 

P  = Puntuación establecida (sobre 100) para la proposición económica 

𝑃20 = 20% de la puntuación establecida para la proposición económica 

𝑃80 = 80% de la puntuación establecida para la proposición económica 

𝐷𝑡𝑜𝑖 = Descuento porcentual sobre licitación la oferta del licitador “i” 

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑 = Descuento medio de todas las ofertas presentadas 

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
21

/0
7/

20
20

 1
4:

14
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
c4

e0
df

3-
cb

4b
-b

50
e-

2a
86

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

46/62  

𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 = Descuento de la oferta más económica siempre y cuando este descuento sea 
mayor del 15%. En caso contrario 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑎𝑥 = 15% 

𝑃𝑖 = Puntuación obtenida por la oferta del licitador “i” 

𝑚𝑖𝑛 (𝐷𝑡𝑜𝑖 , 𝐷𝑡𝑜𝑚𝑒𝑑) = Mínimo entre descuento de la oferta “i” y el descuento medio 

B. Solución Técnica propuesta (hasta 35 puntos, juicio de valor) 

Valoración técnica de la solución aportada. En este criterio se tendrá en cuenta la solución 
propuesta para llevar a cabo el objeto del contrato así como la metodología de seguimiento y 
las medidas dispuestas para asegurar la correcta ejecución del contrato. 

En relación a la solución propuesta se considerará cómo se implantan los siguientes 
procesos ITIL relacionados con el mantenimiento de desarrollos informáticos: 

 Gestión de incidentes: Actividades para identificar, analizar y corregir los incidentes 
en el servicio prestado (hasta 4 puntos).  

 Gestión de problemas: Actividades para resolver la causa raíz de incidentes y 
minimizar el impacto negativo de los mismos así como para prevenir la recurrencia 
de incidentes relacionados con estos errores (hasta 4 puntos). 

 Gestión del cambio: Actividades para asegurar que métodos y procedimientos 
estándar se usan en las modificaciones de los desarrollos informáticos, para 
minimizar el número y el impacto de los incidentes relacionados con dichas 
modificaciones (hasta 4 puntos).  

 Gestión de solicitudes: Actividades para la correcta gestión de las peticiones 
recibidas de los usuarios (cambios estándar y peticiones de información) (hasta 4 
puntos).  

 Gestión del conocimiento: Actividades para la creación, difusión y uso de la 
documentación relacionada con el servicio prestado (hasta 4 puntos). 

En relación a la metodología de seguimiento y las medidas dispuestas por el licitador para 
asegurar la correcta ejecución del contrato, se tendrá en cuenta: 

 Plan de seguimiento del proyecto: Se valorará la estructuración de las reuniones de seguimiento 
así como los documentos que se generarán en relación con las mismas, en particular la 
documentación previa a las reuniones y las actas (hasta 7,50 puntos).  

 Plan de calidad del proyecto: Se valorará el conjunto de medidas a aplicar para asegurar la calidad de los 
trabajos y el mecanismo para asegurar su cumplimiento (hasta 7,50 puntos) 

C. Mayor aportación de jornadas anuales adicionales (hasta 10 puntos, valoración 
automática) 

Para la valoración de las ofertas, cada licitador deberá cumplimentar e incluir en su oferta 
la siguiente tabla, donde indicará el número de jornadas ofertadas adicionales a las requeridas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el perfil de Analista programador. Para la ejecución 
de dichas jornadas, el licitador se compromete a adscribir a este contrato y durante dicho 
periodo anual al técnico o técnicos con los mismos requisitos y criterios que los establecidos 
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para la adscripción de los medios personales indicados en el apartado 3.4.- Experiencia del 
equipo de trabajo] del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Perfil del recurso adicional 
Número de jornadas anuales 

adicionales ofertadas 

Analista programador  

 

Las ofertas presentadas se valorarán del siguiente modo: cero puntos a las ofertas cuyo 
número de jornadas anuales adicionales ofertado sea 0 jornadas, y el máximo establecido para 
la oferta de mayor número de jornadas adicionales admitido, pero solo en el caso de que el 
número de jornadas de esa mejor oferta supere las 20 jornadas anuales adicionales 
establecidas como valor significativo. Si la oferta de mayor número de jornadas no supera ese 
umbral se entiende que no supone una mejora significativa del contrato y se le asigna la mayor 
puntuación, pero no la máxima posible para el criterio. La expresión matemática de esta 
fórmula es la siguiente: 

 

B. Ni 

Vi = ----------------- x Ponderación 

C. Max (Ns, Nmax) 

 

Donde: 

 Vi: Puntuación o valoración otorgada a cada oferta. 

 Ni: Número de jornadas anuales adicionales correspondiente a cada oferta (i). 

 Ns: Número de jornadas anuales adicionales significativo, valor se fija en 20 jornadas anuales 
adicionales. 

 Nmax: Número de jornadas anuales adicionales máximo de entre las admitidas a la licitación. 

 Max (Ns, Nmax): Representa el valor máximo de entre los dos indicados 

 Ponderación: 10 

 

D) Acuerdos de Nivel de Servicio (hasta 5 puntos, valoración automática)  

El Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA) objeto de valoración es el porcentaje de tareas realizadas en 
plazo (%TPlazo) descrito en la siguiente tabla:  

 Indicador SLA requerido Umbral máximo de 
mejora 

%TPlazo 80% 95% 
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Y se puntuará de la siguiente manera:  

 • Obtendrá 0 puntos en el apartado la oferta que coincida con el SLA requerido.  

• Obtendrá la máxima puntuación en el apartado la oferta que presente mejor SLA, siempre que no 
supere el SLA óptimo (en cuyo caso a efectos de valoración se considerará que ha propuesto el SLA 
óptimo).  

• El resto de ofertas se valorarán linealmente entre los valores anteriores.  

 El licitador deberá rellenar el siguiente cuadro para indicar cuál es su %TPlazo ofertado (que en este 
contrato podrá ser entre el 80% y el 95%):  

descrito en la siguiente tabla:  

 Indicador Periodicidad 
medida 

SLA ofertado 

%TPlazo mensual  

  

 

 

L.-CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 

De conformidad con el artículo 149 de la LCSP y considerando la oferta en su conjunto, se establece el 
siguiente parámetro objetivo para identificar una oferta anormal:  

 

Se considerarán anormales o desproporcionadas las ofertas que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas según la siguiente fórmula: 

 

Ibt < [M - 10%M] 

Donde: 

 Ibt= Importe de la baja temeraria. M= Media aritmética de las ofertas. 
10%= Porcentaje establecido. 

 

M.- DECLARACIÓN  RESPONSABLE  ARTÍCULO 141  DE  LA  LEY 9/2017: 

   OBLIGATORIA –DEUC- 

En relación con la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos, se observarán las reglas establecidas a continuación: 

a) Las proposiciones en el procedimiento abierto deberán ir acompañadas de una declaración 
responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación de conformidad 
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con lo indicado en el artículo 141, que deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en 
la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse 
a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la 
presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca el pliego de 
conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se 
refiere el artículo siguiente. 

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia 
de la aplicación del artículo 71.3 de esta Ley. 

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá 
ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta, en los casos 
en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma. Esta 
circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento 
electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito 
para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba 
documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 

        Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 
que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas 
y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

 

N.- OBLIGACIONES Y DERECHOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO 

 Conforme a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y en los presentes Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 

O.- PENALIDADES ESPECÍFICAS / RESOLUCIÓN 

PENALIDADES: Las establecidas en los artículos 192 y siguientes de la LCSP. 

La facturación podrá verse minorada por penalización en caso de incumplimiento del Acuerdo de Nivel 
de Servicios (SLA) definido en la oferta del adjudicatario de la siguiente manera:  

Si la desviación es leve, la penalización será de un 5% del importe a facturar (en el periodo respecto 
al que se mide el indicador)  

Si la desviación es media, la penalización será de un 10% del importe a facturar (en el periodo respecto 
al que se mide el indicador)  

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
21

/0
7/

20
20

 1
4:

14
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
c4

e0
df

3-
cb

4b
-b

50
e-

2a
86

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

50/62  

Si la desviación es grave, la penalización será de un 20% del importe a facturar (en el periodo respecto 
al que se mide el indicador).  

 En la siguiente tabla se establecen los valores de desviación leve, media o grave para el indicador 
%TPlazo:  

  

Indicad

or  

Periodici

dad 

medida  

SLA 

requerid

o  

Umbral 

máximo  

mejora  

Desviación 

leve  
Desviación 

media  
Desviación grave  

%TPlazo  Mensual  80%  95%  Hasta 20%  >20% y 40%  Más de 40%  

  

La existencia de desviaciones graves en el cumplimiento del Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA) en tres 
meses consecutivos podrá provocar la resolución del contrato.  

Por ejemplo,   

Supongamos que un mes se resuelven 100 tareas, de las cuales 73 están en plazo. Por tanto, ese mes 
el % de tareas en plazo ha sido del 73%.  

 Para una empresa que ofrece un %TPlazo=95, ese mes se ha producido una desviación del 22%  (95-
73) con respecto la %TPlazo ofrecido, por tanto le corresponde una desviación media y tendrá una 
penalización del 10% del importe a facturar.  

  

Para una empresa que ofrece un %TPlazo=90, ese mes se ha producido una desviación del 17% (90-
73) con respecto la %TPlazo ofrecido, por tanto le corresponde una desviación leve y tendrá una 
penalización del 5% del importe a facturar. 

Incumplimiento del compromiso de adscripción de medios personales: En caso de incumplimiento 
del compromiso de adscripción de medios personales durante la ejecución del contrato se aplicará una 
penalización equivalente al 10% del importe del precio del contrato.   

 

 RESOLUCIÓN: conforme al artículo 211 LCSP. 

 

P.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 “Condiciones especiales de ejecución del 
contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden” de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberá realizar durante la ejecución del 
contrato como mínimo una acción anual de sensibilización y formación, de duración mínima de 4 horas, 
con la plantilla adscrita a su ejecución acerca de los derechos en materia de igualdad y conciliación 
recogidos en la normativa vigente y en el convenio de empresa o convenio colectivo del sector 
correspondiente. especial de ejecución conllevará la imposición de una penalidad de un 2% del precio 
del contrato.   
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R.- SUBCONTRATACIÓN  

 
Procede: SÍ.  

Articulo 8.1 pliego de prescripciones técnicas particulares 

Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y 
por escrito a la DGIC, con una antelación de 30 días, indicando los tratamientos que se pretende 
subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de 
contacto. La subcontratación podrá llevarse a cabo si la DGIC no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido.  

El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está obligado 
igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el subencargado del 
tratamiento y las instrucciones que dicte la DGIC. Corresponde al encargado inicial regular la nueva 
relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, 
obligaciones, medidas de seguridad, etcétera) y con los mismos requisitos formales que él, en lo 
referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las 
personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial 
seguirá siendo plenamente responsable ante la DGIC en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones.  

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar y nombre o perfil 
empresarial de los subcontratistas: NO.  

Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación (artículo 215.2 e) LCSP:.NO 
 

 

S.-CESIÓN DEL CONTRATO 

Artículo 214 (no prevista). 
 
Para la prestación del servicio objeto de este contrato es imprescindible que los técnicos que 
 formen el equipo de trabajo definido por el adjudicatario tengan permisos de acceso a los corres 
pondientes sistemas informáticos y aplicaciones que alojan datos de carácter personal.  
Este permiso de acceso es suficiente para la ejecución del objeto del contrato, no siendo necesario 
en ningún caso que los datos existentes en servidores y aplicaciones de la CARM sean copiados o 
movidos a ordenadores personales o servidores propiedad del adjudicatario y que, por tanto, pu 
dieran estar fuera del Centro de Proceso de Datos (CPD) de la CARM.  
 
La Dirección General de Informática Corporativa (DGIC) realiza la función de encargado del trata 
miento de las aplicaciones informáticas y sistemas de información que forman parte del obje- 
to de este contrato. El adjudicatario de la presente contratación realizará parte del trata 
miento ya encomendado a la DGIC.  
 
En estas condiciones se entiende que el adjudicatario también desempeña las funciones de en 
cargado del tratamiento, para la prestación del servicio concreto definido en Pliego de Pres- 
cripciones Técnicas y que por tanto no existe cesión de datos, dado que el objeto del tratamiento 
está bien definido y forma parte de un encargo de tratamiento regulado por la Orden de 28 de 
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marzo de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la 
política de   seguridad de la información en la Administración Regional.  
 
Al mismo tiempo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se indica que “Cada trabajador del ad- 
judicatario que vaya a acceder mediante conexión segura a la red de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia deberá firmar un documento de compromiso de confidencialidad y privaci- 
dad que le será facilitado por el responsable del contrato. Es condición necesaria, para autorizar 
 el acceso, la firma de dicho documento”, que el adjudicatario debe cumplir como encargado del 

tratamiento.  
 
 

 

 

T.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

De acuerdo con el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
advierte expresamente que el contrato podrá ser objeto de modificación durante su vigencia, con los 
siguientes requisitos:  

 
De conformidad con el apartado tercero de la Disposición Adicional Vigésimo primera de la Ley 

1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2020, se podrá hacer uso de esta cláusula de modificación para posibilitar el objetivo de 
estabilidad presupuestaria. De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de 
equilibrio o superávit estructural. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no incurra en déficit estructural. En todo caso, 
se podrá hacer uso de esta cláusula cuando el Gobierno de la nación haya formulado a esta Administración 
autonómica la advertencia de riesgo de incumplimiento a que se refiere el artículo 19 de la citada ley 
orgánica.  

Procedimiento a seguir: 

 
En el procedimiento a seguir para tramitar la modificación deberá darse audiencia al contratista y 

deberá solicitarse informe a la Consejería competente en materia de Hacienda sobre la concurrencia de 
la circunstancia cuya concurrencia justifica la modificación. El acuerdo de modificación deberá ser 
adoptado previo informe del Servicio Jurídico correspondiente.  

 

 

U.- ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CON COMPETENCIA  

EN CONTABILIDAD PÚBLICA:  Intervención General de la Consejería de Presidencia y Hacienda  

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Consejera de Empresa, Industria y Portavocía. 

UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO: Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 

 

V.- PERFIL DEL CONTRATANTE 
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El acceso al mismo se efectuará a través de la siguiente página web:  

https://contrataciondelestado.es  
 

 

X.- CÓDIGO DIR3 QUE DEBE FIGURAR EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS DE LAS FACTURAS 
ELECTRÓNICAS. 

A14003281 

INTERVENCIÓN 
GENERAL 

A14028271 

Consejería de Empresa, 

Industria y Portavocía 

A14013868 

Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS: 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas,  en el enlace siguiente http://www.facturae.gob.es 

 

 

 

(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 

El Jefe del Servicio Económico y Contratación 
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SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

A N E X O  I I . A  DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL DEUC: 

EL DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC) consiste en una 
declaración responsable, por la que el licitador pone de manifiesto que cumple con los 
requisitos relativos a la capacidad para contratar, aptitud y solvencia, ausencia de prohibiciones 
de contratar y demás circunstancias exigidas, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
3 de este pliego. 

 
 Las empresas deberán cumplimentar el formulario del DOCUMENTO ÚNICO 

EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC), deberán cumplimentar el formulario que a tal fin estará 
a su disposición en el Perfil de contratante, o bien en formato electrónico en la siguiente 
dirección de internet: https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es. 

 
En caso de formular la declaración del DEUC mediante el servicio en línea de la 

Comisión Europea, deberán entrar como Operador económico, en “Examinar” cargarán el 
archivo XML que estará disponible en el Perfil de contratante y procederán a completar los datos 
que se les requieren, imprimir, firmar e incorporar el documento al sobre 1. 

 
 Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán 

presentar todos y cada uno de ellos un formulario de DEUC. 
 
 Igualmente, se exige que cuando una empresa recurra a la capacidad de otras 

entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las 
entidades de que se trate.  

 
Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos 

de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, 
se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los 
mismos requisitos de solvencia. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia 
de prohibiciones de contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 
subsistir en el momento de perfección del contrato. Los licitadores podrán consultar los 
siguientes documentos en los que se facilita información adicional sobre la utilización del 
formulario DEUC:  

 
 

- Reglamento (UE) nº 2016/7, que está disponible en la siguiente dirección de 
internet:  

https://www.boe.es/soue/2016/003/L00016-00034.pdf 
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-  Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado relativa a la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 
y que consta publicada en el BOE de fecha 8/4/2016, disponible en la siguiente 
dirección de internet:  

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Con
sultiva/informes/Informes%202016/Recomendacion%20de%20la%20JCCA%20%sobre%20el%
20DEUC%20aprobada%20el%206%20abril%20de%202016%20_3_.pdf 

 
 
El DEUC contiene las siguientes partes y secciones: 
 

Parte I Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora. Esta información se obtendrá automáticamente, siempre que se utilice el servicio 
DEUC electrónico para generar y cumplimentar dicho documento disponible en internet. De no 
ser así, la información deberá ser cumplimentada por las empresas. 

Parte 
II 

Información sobre el operador económico. Se exime a las personas licitadoras de 
presentar aquellos datos que figuren en el Registro de Licitadores estatal o autonómico, o en el 
ROLECE y registros equivalentes autonómicos, respecto de aquellos datos que tengan inscritos 
y actualizados. Tratándose de empresas no nacionales de Estados Miembros de la UE habrá 
que consultar el depósito de certificados en línea e-Certis. 

Parte 
III 

Criterios de exclusión: Las empresas deberán responder a todas las preguntas. 

 Sección 
A 

Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en 
virtud del artículo 57, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE. Su aplicación es 
también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del artículo 80, 
apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las 
entidades adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar 
por aplicar estos criterios de exclusión. 

 Sección 
B 

Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad 
social. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la 
Directiva 2014/24/UE en caso de resolución firme y vinculante. En las mismas 
condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes 
adjudicadores en virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la 
Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades adjudicadoras distintas de los 
poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados 
miembros puede hacer que la exclusión sea obligatoria incluso en el caso de que 
la resolución no sea firme y vinculante. 

 Sección 
C 

Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta 
profesional (Véase el artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En 
estos supuestos los operadores económicos pueden ser excluidos; los Estados 
miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos 
de exclusión. De conformidad con el artículo 80, apartado 1, de la Directiva 
2014/25/UE, todas las entidades adjudicadoras, sean o no poderes 
adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estará 
obligadas a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 
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 Sección 
D 

Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación 
nacional del Estado miembro del poder adjudicador o de la entidad 
adjudicadora. 

Parte 
IV 

Criterios de selección: Las empresas inscritas en un Registro de Licitadores solo facilitarán 
aquella información que no figure inscrita o no se encuentre actualizada. 

 Sección 
α 

Indicación global relativa a todos los criterios de selección. 

 Sección 
A 

Idoneidad. 

 Sección 
B 

Solvencia económica y financiera 

 Sección 
C 

Capacidad técnica y profesional. 

 Sección 
D 

Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión 
medioambiental 

Parte 
V 

Reducción del número de candidatos cualificados. Se cumplimentará únicamente 
en los procedimientos restringidos, negociados con publicidad y de diálogo 
competitivo. 

Parte 
VI 

Declaraciones finales. Se cumplimentará en todo caso. 
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SOBRE 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
                                ANEXO III 
COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
 
D./Dª ..........................................................................................., vecino de 

...................., provincia de ........................,y N.I.F.. nº ..............................., en representación de 
la Empresa .................................................................., con domicilio en ................................. y 
C.I.F. ............................... 

 
D./Dª. ..............................................................................................., vecino de 

......................, provincia de .........................., y N.I.F. nº ................................., en representación 
de la Empresa .........................................................................., con domicilio en 
.................................. y C.I.F. .................... 

 
DECLARAN 
 
1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas 

................................................... y .........................................................., conjunta y 
solidariamente, a ejecutar (los servicios, trabajos, etc.) denominados 
“...................................................................................”, expediente ..................... 

 
2º.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse 

en Unión Temporal de Empresas. 
 
3º.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 
  - .................................................          ...% 
  - .................................................          ...% 
 
4º.- Que designan a D. ................................................................................. para que, 

durante la vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de 
la misma, a efectos de notificación, será: ........................................... 

5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones 
electrónicas relacionadas con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de 
las personas autorizadas (máximo 2) son los siguientes: 

 

Nombre y 
Apellidos 

NIF Correo electrónico donde 
recibir comunicaciones telemáticas 

   

   

 
6º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe notificaciones mediante 

la Dirección Electrónica Habilitada (DEH) a los OBLIGADOS  a relacionarse electrónicamente con 
la Administración, en los casos comprendidos en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deben 
aportar los siguientes datos: 

Nombre y Apellidos del representante de la UTE: 

NIF del representante de la UTE: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 
*DEH: https://notificaciones.060.es 
*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 
 
En .................., a ......... de .................... de………………… 
Fdo.: ........................................................  Fdo.: 

........................................................... 
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SOBRE 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
                            ANEXO IV 
 
COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. 

..................... y domicilio ..................................................................................................,  
en su propio nombre, o en representación de 

.........................................................................................., con C.I.F............................y domicilio 
social en ................................................................................., teléfono…………………………. y fax 
nº……………………, al objeto de concurrir a la licitación del contrato relativo a (objeto del contrato) 
............................................................................................................, declara: 

 
Que se compromete a adscribir a la ejecución del referido contrato los medios 

especificados en el apartado J b) del Anexo I, en caso de resultar adjudicatario del mismo, y cuyo 
detalle concreto es el siguiente: 

 
 
 
 
 
En .................., a ......... de .................... de………………… 
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ANEXO V 

 
SOBRE 3: OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA 

 
ANEXO V 

 
OFERTA ECONÓMICA y técnica (sujeta a fórmula) 

 
El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... y domicilio 

..................................................................................................,  
en su propio nombre, o en representación de .........................................................................................., con 

C.I.F............................y domicilio social en ................................................................................., 
teléfono…………………………. y fax nº……………………, según Poder debidamente bastanteado, se compromete a ejecutar 
el servicio de (objeto del contrato)............................................................................................................, en el precio 
neto de: 

 
(en letra) ...........................................................................................................euros,  
(en número) .....................................euros; 
 
más el importe correspondiente al IVA legalmente vigente de: 
(en letra)……………………………………………………………………………..……….euros, 
(en número)………………………………………………euros;  
 
 
de acuerdo con los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares por los que se 

rige el contrato, cuyos contenidos declara conocer y aceptar. 
 
 

En .................., a ......... de .................... de………………… 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO VI 
 

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ARTÍCULO 140 DE LA 
LCSP 

 
D/Dª...................................................................................., con NIF nº........................., en nombre 

propio o en  representación de la empresa ....................................................con CIF.............................., 
según escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de …………………………………. 
D/Dª ……………………….. en …………………, nº . …………………………., de su protocolo, e inscrita  en el Registro 
Mercantil de  ……………………………, a los efectos de participar en el procedimiento de licitación del 
contrato…………………………... ……………………………………………………………………….. 

y conociendo los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas obrantes en el expediente de 
contratación, 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1º.- Que en relación con lo dispuesto en el artículo 13. 2 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas y 28.2 Ley 39/2015, relativo a la necesidad de NO OPOSICIÓN de forma 
expresa a la Administración para la consulta u obtención de datos, de forma electrónica o por otros 
medios, los Certificados de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad Social y 
de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, necesarios para la tramitación de este 
procedimiento.   

 
 SÍ (muestro oposición) 
 
 NO 
 
 
2º.- Elegir una de las dos opciones siguientes (Marcar con una X la elegida): 
 

 Que la empresa a la que represento NO pertenece a ningún grupo de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

 Que la empresa a la que represento SÍ pertenece a un grupo empresarial en los términos 
señalados en el párrafo anterior, según se indica a continuación: 

 

 Grupo Empresarial:………………………………………………………………………………… 
 

 Empresas del grupo que concurren a la presente licitación: 
 

 ………………………………………………………………………………………… 
 

 ………………………………………………………………………………………... 
 

 ………………………………………………………………………………………... 
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3º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en la Orden 

de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración, las notificaciones derivadas de 
este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que deberán 
aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

Nombre y Apellidos/razón social del licitador: 

NIF/CIF de licitador: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 
*DEH:  https://notificaciones.060.es 
 
*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 
 
4º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas 

relacionadas con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas 
(máximo 2) son los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir  
comunicaciones telemáticas 

   

   

 
 
5º.-  Que se somete expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante (para el supuesto de ser 
empresa extranjera) 

 
Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en .................., a ......... de .................... 

de…… 

 
 

 

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
21

/0
7/

20
20

 1
4:

14
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-d
c4

e0
df

3-
cb

4b
-b

50
e-

2a
86

-0
05

05
69

b3
4e

7

https://notificaciones.060.es/
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html

